


















































SOLICITUD APROBACIÓN 

COMODATO

• Comodato Equipamiento Municipal Loteo Conjunto 

Residencial Gabriela Centro II, Las Compañías: 

ORGANIZACIÓN VECINAL FLOR DEL AIRE

DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA

18 DE MARZO DE 2026



Loteo Conjunto Residencial Gabriela Centro II”, ubicado en pasaje Doña Primavera N° 2681, sector 

Las Compañías, comuna de La Serena.

ORGANIZACIÓN VECINAL FLOR DEL AIRE

PLAZO: 10 AÑOS desde la aprobación por 

decreto alcaldicio. 

Obligaciones de la comodataria: según 

Reglamento N° 26, de fecha 6 de agosto de 

2025 y normas pertinentes.

Fiscalización: Anual, por la Sección de 

Recintos Municipales.





PROGRAMA COMUNITARIO 2026

“PROGRAMA DE APOYO, EJE DE GESTIÓN 
INTEGRAL: SALUD, JUSTICIA Y EFICIENCIA 

COMUNAL”

Sr. Emilio Trujillo Zamorano
JEFE DEPARTAMENTO SALUD 

Ilustre Municipalidad de La Serena 
Marzo 2026



Objetivo General

Fortalecer el bienestar de la comuna de La Serena mediante una gestión técnica y jurídica de alto nivel, 

asegurando que las líneas programáticas de salud cuenten con respaldo legal sólido y que el abastecimiento de 

insumos sanitarios sea eficiente, transparente y orientado a las necesidades reales de la comunidad.



Objetivos Específicos

• Fortalecer el liderazgo jurídico en salud, brindando asesoría legal 
estratégica en los procesos de toma de decisiones y en el diseño de las líneas 
programáticas que orientan la salud municipal, resguardando el cumplimiento 
normativo vigente y la protección de los derechos de las y los usuarios.

• Optimizar la gestión de activos y suministros, integrando a los equipos 
de ingeniería en los procesos de adquisición, evaluación técnica y distribución 
de insumos destinados a los centros de salud, con el fin de mejorar la eficiencia 
en el uso de recursos y asegurar la continuidad y calidad de la atención.



Objetivos Específicos

• Promover la transparencia financiera en la gestión de salud, mediante el 
apoyo en la elaboración y presentación de cuentas públicas que permitan 
garantizar la trazabilidad de las inversiones y la rendición de cuentas claras 
hacia la ciudadanía.

• Fortalecer el soporte administrativo territorial, facilitando la articulación 
entre la gestión técnica y jurídica del municipio y las organizaciones sociales, 
promoviendo procesos más accesibles, oportunos y humanizados en la 
solicitud y entrega de beneficios.



Justificación Programa

● Asesoría Jurídica y Toma de Decisiones en Salud: Su intervención es fundamental en la toma de 

decisiones estratégicas que rigen las líneas programáticas de salud, asegurando que cada política 

pública esté blindada legalmente y respete los derechos de la comunidad. Su gestión permite que el 

municipio actúe con seguridad jurídica en convenios, normativas locales y mediación comunitaria, 

impactando directamente en la "salud legal" y la paz social del territorio.

● Ingeniería Aplicada al Abastecimiento y Salud: Los Ingenieros desempeñan un rol clave en la gestión de 

activos sanitarios. Participan directamente en los procesos de adquisición de insumos para los centros 

de salud, aplicando criterios técnicos de logística y eficiencia. Su labor garantiza que los recursos 

lleguen de forma oportuna y con los estándares de calidad necesarios, optimizando el presupuesto 

público para que el servicio de salud a la comunidad no sufra interrupciones por fallas de suministro o 

procesos técnicos deficientes.



Justificación Programa

● Apoyo Profesional en Cuentas Públicas (Transparencia): Este profesional actúa como el garante de la 

probidad. Su función es supervisar que el flujo financiero —desde la compra de insumos hasta la 

ejecución de programas— sea transparente y auditable. Al asegurar rendiciones de cuentas claras, 

fortalece la confianza de las organizaciones sociales en la institución y garantiza que el patrimonio 

municipal se utilice exclusivamente en beneficio de los vecinos.

● Gestión Administrativa y Nexo Comunitario: Las Administrativas son el motor operativo que permite 

que la técnica y la legalidad lleguen al vecino. Su labor consiste en la canalización eficiente de las 

necesidades territoriales, el seguimiento de casos sociales y la organización de la demanda. Ellas 

humanizan la gestión, asegurando que las soluciones propuestas por los ingenieros o la abogada se 

ejecuten con cercanía y prontitud, eliminando las barreras burocráticas que afectan el bienestar 

ciudadano.



Etapas de Desarrollo del Programa

● Diagnóstico: La Abogada audita la legalidad de las líneas programáticas de salud; los Ingenieros catastran 

necesidades técnicas de insumos; y las Administrativas centralizan los requerimientos territoriales. 

● Gestión y Adquisición: Los Ingenieros ejecutan la compra eficiente de insumos médicos; la Abogada valida 

estratégicamente los programas de salud; y el experto en Cuentas Públicas fiscaliza la transparencia del gasto. 

● Despliegue y Vinculación: Operativos de asesoría jurídica y capacitación en probidad para dirigentes; las 

Administrativas aseguran la trazabilidad de cada caso social en terreno. 

● Evaluación y Cierre: Entrega de informes de impacto técnico-jurídico y rendición final de cuentas ante la comunidad y 

el Inspector Técnico del Programa. 



Detalles del Programa

● Duración: 9 meses, Abril a Diciembre 2026.

● Cantidad funcionarios: 10 funcionarios (profesionales de apoyo y administrativos)

● Costo Total Anual: $108.000.000 



Resultados Esperados

● Sostenibilidad Técnica: Garantía de stock y calidad en insumos críticos para los centros de salud

mediante gestión de ingeniería.

● Seguridad Jurídica: Líneas programáticas de salud con respaldo legal total en la toma de decisiones

estratégicas.

● Transparencia: 100% de los recursos públicos rendidos con estándares de probidad.

● Eficacia Social: Reducción de la brecha burocrática mediante una atención administrativa ágil y

humanizada.



Sr. Emilio Trujillo Zamorano
JEFE DEPARTAMENTO SALUD 

Ilustre Municipalidad de La Serena 
Marzo 2026



SOLICITUD DE APORTES 

SERVICIOS

DE BIENESTAR

SESIÓN DE CONCEJO Nº 1.433 DEL 18.03.2026.



SOLICITUDES DE APORTES SERVCIOS DE BIENESTAR

INSTITUCIONES Y MARCO LEGAL :

SERVICIO DE BIENESTAR NORMA

BIENESTAR DEL PERSONAL

MUNICIPALIDAD DE LA SERENA 

R.U.T. Nº 65.183.300-0

LEY Nº 19.754

21.09.2001

BIENESTAR      A. P. S.

CORPORACIÓN MUNICIPAL G. G. V. 

R.U.T. Nº 65.085.746-1

LEY Nº 20.647

08.01.2013



MARCO LEGAL

NORMA INDICA

Art. 1º Ley Nº 19.754 Autoriza a municipios las Prestaciones personal de Planta, Contrata y Jubilados.

Art. 2º Ley Nº 19.754
Condiciones de prestaciones, conformación y funcionamiento Comité,

Reglamento.

Art. 3º Ley Nº 19.754

Financiamiento, cuotas, aportes extraordinarios, comisiones, intereses,

donaciones, otros ingresos,

Aporte anual de los Municipios, no Inferior a 2,5 U. T. M., ni superior a 4,0 U. T. M.

Ley Nº 20.647

Artículo Único

Incorpora al Régimen de la Ley Nº 19.754, al Personal Regido por la Ley

Nº 19.378 (Personal de la Atención Primaria de la Salud Municipal).

SOLICITUDES DE APORTES SERVICIOS DE BIENESTAR



SOLICITUDES DE APORTES SERVICIOS DE BIENESTAR

SOLICITUDES PRESENTADAS:

SERVICIO DE BIENESTAR FECHA Nº SOCIOS

BIENESTAR DEL PERSONAL

MUNICIPALIDAD DE LA SERENA 

OF. INT. ORD. Nº 1081/2025

29.10.2025
600

BIENESTAR      A. P. S.

CORPORACIÓN MUNICIPAL G. G. V. 

ORD. Nº 22/25

06.01.2026
807



SOLICITUDES DE APORTES SERVICIOS DE BIENESTAR

CÁLCULO CON 2,5 Y 4,0 U. T. M.

Ss. BIENESTAR Nº SOCIOS U. T. M. MONTO U. T. M. MONTO

MUNICIPAL 600 2,5 $ 104.833.500.- 4,0 $     167.336.600.-

SALUD 807 2,5 $ 141.001.058.- 4,0 $     225.601.692.-

COMPARATIVO TOTAL APORTES $ 245.834.558.- $     392.938.292.-

APORTE POR SOCIOS

2,5 U. T. M. 4,0 U. T. M.

$ 174.723.- $ 279.556.-

VALOR U. T. M. MES DE MARZO 2026 $ 69.889.-



SOLICITUDES DE APORTES SERVICIOS DE BIENESTAR

PROPUESTA APORTES AÑO 2026 POR  2,5 U. T. M.

Ss. BIENESTAR Nº SOCIOS U. T. M. MONTO

MUNICIPAL 600 2,5 $ $ 104.833.500.-

SALUD PRIMARIA 807 2,5 $ 141.001.058.-

TOTAL APORTES AÑO 2026 $ 245.834.558.-

VALOR U. T. M. MES DE MARZO 2026 $ 69.889.-



SOLICITUDES DE APORTES SERVICIOS DE BIENESTAR

COMPARACIÓN APORTES 2019 – 2025 Y PROPUESTA 2026.

SERVICIO 

BIENESTAR

Nº SOCIOS MONTOS

2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

MUNICIPAL 298 300 370 489 538 574 581 $36.022.986.- $38.271.751.- $57.956.430.- $74.393.037.- $86.370.520.- $101.930.346.- $98.819.385.-

SALUD 

PRIMARIA
641 756 741 753 798 -.- 787 $77.485.683.- $96.444.810.- $116.069.499.- $114.556.149.- $128.110.920.- -.- $133.856.895.-

TOTALES 939 1.056 1.111 1.242 1.336 1.361 1.368 $113.508.669.- $134.716.561.- $174.025.929.- $188.949.186.- $86.370.520.- $230.041.266.- $232.676280.-

VALOR U. T. M. MES DE MARZO 2026 $ 69.889.- APORTES DE 2,5 U.T.M.



SE AGRADECE LA ATENCIÓN



PRIMERA MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 2026
Área Salud Municipal

SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN

18 de marzo de 2026



El Presupuesto del Área Salud Municipal, es un instrumento que guía la Planificación y Gestión, por lo

que se debe ajustar continuamente durante el ejercicio presupuestario para la consecución de metas

y objetivos propuestos, esto último en el marco del cumplimiento al Principio de sanidad y equilibrio en

las finanzas públicas.

Dado lo anterior, y en concordancia a las instrucciones emanadas del órgano contralor, los

diversos compromisos operativos y los ajustes requeridos por autoridad respecto al proceso de

transición de dicha unidad proveniente desde la Corporación GGV, se propone la PRIMERA

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 2026 de acuerdo a la siguiente tabla:

RESUMEN

CUADRO RESUMEN MODIFICACION PRESUPUESTARIA

AUMENTA (M$) DISMINUYE (M$)

INGRESOS -- --

GASTOS 1.011.023 1.011.023 



ASPECTOS CONSIDERADOS

• Reasignación de Gastos incluidos en el Presupuesto 2026, debido a ajustes con 

motivo de la clasificación presupuestaria de los gastos según su naturaleza, 

además de correcciones en el proceso de planificación.



GASTOS

SUBT. ITEM DENOMINACION AUMENTA (M$) DISMINUYE (M$) 

22 04
C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; MATERIALES DE USO O CONSUMO

CONSUMO

32,818 

32,818 

22 05 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; SERVICIOS BASICOS
1,500 

1,500 

22 06
C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; MANTENIMIENTO Y REPARACIONES

REPARACIONES

127,566 

127,566 

22 07
C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; PUBLICIDAD Y DIFUSION

Y DIFUSION

2,840 

2,840 

22 08 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; SERVICIOS GENERALES
850,639 

850,639 

22 09 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; ARRIENDOS
69,100 

69,100 

22 11
C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES

PROFESIONALES

797,500 

797,500 

29 04
C x P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS; MOBILIARIOS Y OTROS

OTROS

35,896 

35,896 

29 05
C x P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS; MAQUINAS Y EQUIPOS

EQUIPOS

53,388 

53,388 

29 06
C x P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS; EQUIPOS INFORMATICOS

INFORMATICOS

300 

300 

29 07
C x P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS; PROGRAMAS INFORMATICOS

INFORMATICOS

48,393 

48,393 

29 99
C x P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS; OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS

ACTIVOS NO FINANCIEROS

2,106 

2,106 
TOTALES 1.011.023 1.011.023



En virtud a lo expuesto, se solicita al Honorable Concejo la 

aprobación de la Primera Modificación al Presupuesto del 

Área Salud Municipal del año 2026

RESUMEN





Cotización ID 5802363-7115TPAE
“SERVICIO DE ARRIENDO DE SOFTWARE PARA LA DIRECCIÓN DE OBRAS”
Convenio Marco: “Desarrollo,mantención de software e IAAS”, ID 2239-

19-LR23, Producto ID 2234534 “SERVICIOS PROFESIONALES TI” 



Objetivo de la Cotización: Contratación de una plataforma de software tipo SaaS (Software como servicio) para la
Dirección de Obras Municipales -DOM- de la Ilustre Municipalidad de La Serena, que considere la totalidad de los
servicios y módulos que permitan la continuidad operativa de la gestión de la DOM.

El plazo de ejecución establecido para esta contratación considera un plazo de 24 meses.

El presente proyecto será financiado con recursos del presupuesto municipal. El monto disponible para su
ejecución asciende a $ 66.240.000.

ANTECEDENTES GENERALES Y FINANCIAMIENTO 



ETAPA DE RECEPCIÓN Y EVALUACIÓN

Se recepcionó 1 oferta:

RUT Proveedor
Oferta Económica

IVA inc.
Oferta Económica

IVA inc. 

96.723.130-4 SOLNET SPA 1.662 UF $ 66.094.333

*Valor UF al 24 de febrero de 2026: $39.767.,95



CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Criterios de Evaluación:

 Cumplimiento de requerimientos técnicos mínimos

Requerimientos técnicos mínimos:

 Las empresas deben tener a lo menos 5 años demostrables de experiencia en mantención de sistemas o
plataformas para las DOM, para estos efectos, deberán presentar un documentos resumen con todas las
experiencias que tienen en plataformas DOM en otras municipalidades.

 Deben tener amplia experiencia en desarrollo de sistemas en Claris FileMaker para lo cual deben presentar una
declaración jurada simple con los años de desarrollo que tienen y los profesionales que dominan estas
herramientas.

 Deben presentar un Plan de Trabajo para diseñar, administrar y mantener la plataforma de base de datos de la
DOM, como también entregar sus especificaciones técnicas como podrán cubrir todo lo señalado en
requerimientos específicos.



EVALUACIÓN

REQUERIMIENTO MÍNIMO
CUMPLE

OBSERVACIONES
SI NO

Las empresas deben tener a lo menos 5 años demostrables de
experiencia en mantención de sistemas o plataformas para las
DOM, para estos efectos, deberán presentar un documento
resumen con todas las experiencias que tienen en plataformas
DOM en otras Municipalidades.

X

La empresa SOLNET SPA acompaña el documento
denominado “Declaración Simple” mediante el cual
presenta un resumen de experiencias en servicios de
mantención de plataformas y a su vez, adjunta
antecedentes de respaldo de experiencias acumuladas. En
el documento resumen permitió la verificación de la
experiencia mínima de 5 años requerida, hecho que es
acreditado mediante la experiencia declarada en la
Municipalidad de Las Condes.

Deben tener amplia experiencia en desarrollo de sistemas en Claris
FileMaker para lo cual deben presentar una declaración jurada
simple con los años de desarrollo que tienen y los profesionales que
dominan estas herramientas.

X

SOLNET SPA ingresa la declaración jurada simple exigida y
se advierte que, el oferente cuenta con más de 25 años de
experiencia en el mercado en materias de consultorías,
capacitación integral, gestión tecnológica con desarrollo de
software, estudios de inversión y planificación estratégica
para municipalidades. Además, se presenta el listado de
profesionales con los que cuentan y que dominan la
herramienta Claris FileMaker.



EVALUACIÓN

REQUERIMIENTO MÍNIMO
CUMPLE OBSERVACIONES

SI NO

Deben presentar un Plan de Trabajo para diseñar, administrar y
mantener la plataforma de base de datos de la DOM, como
también entregar sus especificaciones técnicas como podrán cubrir
todo lo señalado en Requerimientos Específicos.

X

La empresa SOLNET SPA ingresa un Plan de Trabajo que
describe las etapas a desarrollar y las especificaciones
técnicas asociadas a cada etapa.



CONCLUSIÓN FINAL: RECOMENDACIÓN

SELECCIÓN DE LA COTIZACIÓN ID 5802363-7115TPAE “SERVICIO DE ARRIENDO DE SOFTWARE PARA LA DIRECCIÓN DE
OBRAS”
Después de evaluar la oferta ingresada a la Cotización ID 5802363-7115TPAE denominada “SERVICIO DE ARRIENDO DE
SOFTWARE PARA LA DIRECCIÓN DE OBRAS”, del Producto ID 2234534 cuyo nombre de identificación es SERVICIOS
PROFESIONALES TI, se propone seleccionar la oferta de SOLNET SPA, RUT 96.723.130-4, por dar cumplimiento a los
requisitos mínimos establecidos.

El servicio a contratar tendrá una vigencia de 24 meses y deberá estar operativo el día 18 de abril del 2026. Para este
acto, se dejará constancia en el Acta de Inicio de los servicios, la fecha en que comienzan los 24 meses de plazo de
vigencia.

Nombre del Proveedor RUT Plazo Total
Precio Final

IVA inc. en UF
Precio Final
IVA inc. en $

SOLNET SPA 96.723.130-4 24 meses 1.662 $ 66.094.333

Valor UF al 24 de febrero de 2026: $39.767.,95





SEGUNDA MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 2026

SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN

18 de marzo de 2026



El Presupuesto Municipal es un instrumento que guía la Planificación y Gestión Municipal, por lo que

se debe ajustar continuamente durante el ejercicio presupuestario para la consecución de metas y

objetivos propuestos, esto último en el marco del cumplimiento al Principio de sanidad y equilibrio en

las finanzas públicas.

Dado lo anterior, y en concordancia a las instrucciones emanadas del órgano contralor, los

diversos compromisos operativos y los ajustes requeridos por la Dirección de Administración y

Finanzas y Administración Municipal, se propone la SEGUNDA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 2026

de acuerdo a la siguiente tabla:

RESUMEN

CUADRO RESUMEN MODIFICACION PRESUPUESTARIA

AUMENTA (M$) DISMINUYE (M$)

INGRESOS -- --

GASTOS 81.904 81.904 



DETALLE SOLICITUDES Y CUENTAS A AJUSTAR

DETALLE CUENTA AUMENTA DISMINUYE

MOD 1 Alimentos para sesiones de Concejo
215-22-08-999-001-903 $5,000,000

215-22-01-001-903-000 $5,000,000

MOD 2 Servicio de maquinaria pesada (ajuste contrato) 215-22-08-999-004-903 $90,335,000

Agua productiva (ajuste costo contrato) 215-22-08-999-003-903 $15,000,000

Centro de cuidados (Nuevos gastos) 215-22-06-001-903-000 $15,000,000

Contratación de Medio de comunicación 215-22-07-001-903-000 $24,000,000

Premios La Antena Revive 215-24-01-008-903-000 $1,600,000

Ampliación de contato correos institucionales - SALUD 215-29-07-001-001-903 $32,500,000

Materiales varios para Delegaciones 215-22-04-999-903-000 $2,235,000

MOD 3 Servicio de mantención de ascensores 215-22-06-001-903-000 $900,000

Servicio de certificación de ascensores 215-22-11-999-903-000 $900,000

MOD 4 Mantenimiento de vehiculos 215-22-08-999-001-903 $600,000

Adquisición de bateria para vehiculo 215-22-06-002-903-000 $600,000



DETALLE SOLICITUDES Y CUENTAS A AJUSTAR

MOD 5 1 VIDEO CAMARA Y 11 CAMARA FOTOGRAFICA 215-29-05-999-001-903 $6,100,000

2 CORTASETOS Y 5 DESBROZADORAS 215-29-05-999-001-903 $6,100,000

MOD 6 Servicio de Catering 215-22-08-999-001-903 $969,000

Alimento para personas 215-22-01-001-903-000 $969,000

MOD 7 ASIGNACION PROYECTOS

ESTUDIO DE FACTIBILIDAD PARQUE GABRIEL COLL D., COMUNA DE LA SERENA

COMUNA DE LA SERENA
215-31-02-002-501-000 $45,000,000

REPAVIMENTACIÓN CALLE ALFALFARES 215-31-02-004-505-000 $50,000,000

MEJORAMIENTO DEPENDENCIAS CENTRO COMUNITARIO LA ANTENA

COMUNITARIO LA ANTENA
215-31-02-004-506-000 $143,925,000

CONSTRUCCION DE LOMOS DE TORO Y LOMILLOS EN DISTINTOS PUNTOS

DISTINTOS PUNTOS
215-31-02-004-507-000 $65,000,000

APORTE MUNICIPAL OOCC VARIOS SECTORES 215-31-02-004-601-000 $303,925,000



GASTOS

SUBT. ITEM DENOMINACION AUMENTA (M$) DISMINUYE (M$) 

22 01
C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; ALIMENTOS Y BEBIDAS

BEBIDAS

83,805 

22 04
C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; MATERIALES DE USO O CONSUMO

O CONSUMO

2,235

22 06
C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; MANTENIMIENTO Y REPARACIONES

REPARACIONES

14,700

22 07
C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; PUBLICIDAD Y DIFUSION

Y DIFUSION

24,000

22 08
C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; SERVICIOS GENERALES

GENERALES

80,935

22 11
C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES

Y PROFESIONALES

900

24 01 C X P TRANSFERENCIAS CORRIENTES; AL SECTOR PRIVADO 1,600

29 07
C x P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS; PROGRAMAS INFORMATICOS

INFORMATICOS

32,500

TOTALES 81.904 81.904 



DETALLE CUENTAS DE TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

CUENTA DENOMINACION AUMENTA ($) DISMINUYE ($) 

215-24-01-008-903-000 PREMIOS Y OTROS 1.600.000
-

-

TOTALES 1.600.000 --



DETALLE CUENTAS DE INVERSIÓN

CUENTA DENOMINACION AUMENTA ($) DISMINUYE ($) 

215-31-02-002-501-000
ESTUDIO DE FACTIBILIDAD PARQUE GABRIEL COLL D., COMUNA DE LA SERENA

COMUNA DE LA SERENA
$45,000,000

215-31-02-004-505-000 REPAVIMENTACIÓN CALLE ALFALFARES $50,000,000

215-31-02-004-506-000
MEJORAMIENTO DEPENDENCIAS CENTRO COMUNITARIO LA ANTENA

ANTENA
$143,925,000

215-31-02-004-507-000
CONSTRUCCION DE LOMOS DE TORO Y LOMILLOS EN DISTINTOS PUNTOS

DISTINTOS PUNTOS
$65,000,000

215-31-02-004-601-000 APORTE MUNICIPAL OOCC VARIOS SECTORES $303,925,000

TOTALES 303.925.000 303.925.000



En virtud a lo expuesto, se solicita al Honorable Concejo la 

aprobación de la Segunda Modificación al Presupuesto 

Municipal del año 2026

RESUMEN





PARTICIPACIÓN DE LA ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE LA SERENA EN 

SEATRADE CRUISE GLOBAL 2026

MIAMI, ESTADOS UNIDOS

DIRECCIÓN DE TURISMO Y PATRIMONIO



OBJETIVO GENERAL

1. Posicionar a la Comuna de La Serena y a la Región de Coquimbo como
un destino estratégico para la industria internacional de cruceros,
estableciendo vínculos con líneas navieras y actores clave para
convertir el potencial turístico en contratos concretos.

2. Asimismo, conocer el modelo de gestión del hub de Miami y recoger
experiencias que permitan dinamizar el comercio, el empleo y los
servicios locales, en el marco de una acción de internacionalización



AGENDA PROPUESTA

VISITA TÉCNICA AL PUERTO DE MIAMI  //  Responsable: EPCO, TPC

• Reunión con autoridades del Puerto de Miami. 
• Conocer modelo de gestión, gobernanza e infraestructura. 
• Analizar procesos operativos y logísticos. 
• Identificar buenas prácticas replicables en la Región de Coquimbo − 

REUNIÓN CON ORGANISMO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA // Responsable: SERNATUR - DIFOI 

• Reunión con la Oficina de Turismo de Miami. 
• Conocer estrategias de posicionamiento internacional. 
• Analizar modelos de articulación público–privada − 

REUNIÓN CON ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE CRUCEROS Responsable: Pro Chile, EPCO, TPC. 

• Reunión con representantes de la Florida-Caribbean Cruise Association (FCCA).
• Conocer estándares internacionales para destinos emergentes. 
• Explorar oportunidades de colaboración y promoción internacional. 
• Presentar al Puerto de Coquimbo como potencial nueva recalada para la temporada 2027-2028, entregando dossier técnico con 
capacidades portuarias y atractivos turísticos. 







Inmobiliaria Torreones de La Serena V y VI SpA

1 - SOLICITUD

1. Solicitud de asignación de nombre a vías interiores proyecto “Torreones de La Serena V y VI”, Sector Caleta San Pedro, La Serena. Proyecto de 

Loteo con construcción simultánea aprobado por Res. Dom. 72/2022 Y 217/2022.

2. Carta recepcionada 19 de Noviembre 2025









Color Calle Nombre de calle a Proponer:

1 Calle Proyectada 1 BOMBERO JULIO HERNANDEZ ARANCIBIA

2 Calle Proyectada 2 BOMBERO DANIEL MEDINA

3 Calle Proyectada33 BOMBERO LUIS HUMBERTO BONILLA CALDERON

4 Calle Proyectada 4 BOMBERO DARWIN LEONARDO RAMOS ROJAS









SOLICITUD 2










